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APROBACIÓN REFORMA REGLAMENTARIA 

La Junta Directiva de la Caja Costarricense de Seguro Social, en el artículo 11° de la sesión número 

8823, celebrada el 01 de febrero del año 2016, acordó reformar los artículos 19º, 21º y 22º del Reglamento 

del Seguro de Invalidez, Vejez y Muerte, para que en adelante se lean así: 

REGLAMENTO DEL SEGURO DE INVALIDEZ, VEJEZ Y MUERTE 

“ARTÍCULO 19º 

Los derechos rigen conforme a las siguientes reglas: 

1. Invalidez: 

a. A partir de la fecha en que el asegurado sea declarado inválido por la Comisión Calificadora y 

haya dejado de laborar con el patrono donde cotiza para el Seguro de Invalidez, Vejez y Muerte. 

b. A partir de la fecha que fije la resolución judicial cuando se trate de reclamos judiciales. 

c. El asegurado que sea declarado inválido por la Comisión Calificadora, iniciará el disfrute de la 

pensión a partir del momento en que termine de recibir subsidios del Seguro de Enfermedad y 

Maternidad. 

2. Vejez: 

El disfrute de una pensión por vejez regirá a partir de la fecha en que la misma haya sido solicitada, 

siempre y cuando el asegurado cumpla con el número de cotizaciones y edad estipulados en este 

Reglamento. 

Cuando el trabajador que solicita la pensión se encuentre laborado al momento de presentar la 

solicitud, la pensión regirá a partir del día siguiente en que se dé por terminada la relación obrero-

patronal con aquellos patronos mediante los cuales cotizaba al Seguro de Invalidez, Vejez y Muerte. 

2. Sobrevivientes: 

A partir de la fecha de fallecimiento. En el caso de hijos póstumos, el beneficio rige a partir del 

nacimiento. 

  

(Así reformado este inciso de acuerdo con la anulación parcial ordenada por resolución de la Sala 

Constitucional N° 2009-16297 del 21 de octubre de 2009.)  

   

Lo referente a prescripciones y caducidades, se ajustará estrictamente a las previsiones que, sobre 

ambos institutos, contiene la Ley Constitutiva de la Caja. 

ARTÍCULO 21º  

Disposiciones sobre los pensionados por invalidez  

Transcurridos doce meses del disfrute de pensión por concepto de invalidez, el pensionado podrá 

trabajar nuevamente en el sector privado, como trabajador independiente, o hasta medio tiempo en 

docencia universitaria en el sector público. Para ello, deberá solicitar por escrito, permiso a la 

Administración, la cual, para resolver, requerirá la valoración de parte de la Comisión Calificadora 

del Estado de Invalidez, en la cual se verifique que la nueva actividad laboral sea diferente a aquella 

por la cual se declaró inválido al pensionado, que no requiere el uso de las facultades afectadas y 

que no representa un riesgo para su capacidad física o mental residual.  

Cuando un pensionado por invalidez inicie labores remunerativas sin haber solicitado el respectivo 

permiso para laborar, o bien, lo haga a pesar de que se le deniegue el permiso, se procederá, previo 

procedimiento ordinario administrativo, con la suspensión de la pensión y cobro de las sumas 

pagadas improcedentamente mientras se dedicó a las labores remunerativas, sin perjuicio de que 



como producto de la valoración médica, la Comisión Calificadora del Estado de Invalidez, determine 

levantar dicho estado. 

El pensionado inválido que trabaje con el debido permiso, deberá cotizar para los Seguros de Salud e 

Invalidez, Vejez y Muerte. Las cuotas aportadas al Seguro de Invalidez, Vejez y Muerte, se tomarán 

en cuenta para el otorgamiento de la pensión por vejez, cuando consolide ese derecho de acuerdo 

con el artículo 5º de este Reglamento. Cuando el pensionado por invalidez alcance los 65 años de 

edad y el número de cotizaciones mensuales aportadas en su nueva actividad no alcanza las 300 

cuotas, tendrá derecho a una pensión complementaria por vejez proporcional al número de años 

contribuidos. 

Las condiciones en que el asegurado podrá trabajar nuevamente para un patrono o como trabajador 

independiente y cotizar para los seguros sociales, son parte de la normativa contemplada en el 

artículo 7º de este Reglamento. 

Con la finalidad de velar por el bienestar físico y mental de los pensionados por invalidez éstos deben 

someterse a los exámenes, tratamientos y controles que la Caja les indique, para lo cual la Comisión 

Calificadora del Estado de Invalidez podrá dar seguimiento en cualquier momento al cumplimiento 

de estas indicaciones. 

Finalmente, el pensionado por invalidez que desee trabajar en el sector público, o por más de medio 

tiempo en docencia en dicho sector, únicamente deberá solicitar formalmente la suspensión de su 

beneficio mientras se desempeñe en el cargo. 

ARTÍCULO 22º  

El pensionado por vejez podrá dedicarse a labores asalariadas en el sector privado, como trabajador 

independiente o hasta medio tiempo en docencia universitaria en el sector público.  

En caso de que el pensionado labore según lo indicado en el párrafo anterior, deberá cotizar 

solamente para el Seguro de Salud. 

En caso de que el pensionado por vejez labore en el sector público en otros campos distintos a la 

docencia universitaria, deberá solicitar la suspensión de la pensión por el período que labore y 

cotizar tanto para el Seguro de Salud como para el Seguro de Invalidez, Vejez y Muerte. 

Finalmente, en caso de que el pensionado por vejez se dedique a la docencia universitaria por una 

jornada mayor de medio tiempo, deberá solicitar la suspensión de la pensión por el período que 

labore y cotizar solamente para el Seguro de Salud”. 
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